
ORGANIZACION PREVENTIVA 
“EMPRESA S.L."

SECTOR ACTIVIDAD: CONSTRUCCIÓN , Pulido y Cristalizado de 
mármoles, terrazos, granito.

Nº TRABAJADORES :  4

Nº PUESTOS DE TRABAJO: 1 Pulidor-Abrillantador

Modalidad de Organización Preventiva: Servicio de Prevención Ajeno.

Delegados de Prevención y Comité de seguridad y Salud: No existen.



EVALUACION DE 
PUESTOS

Tareas a realizar por Pulidor-Abrillantador:
- Transporte de los equipos de trabajo al lugar de trabajo.
- Pulido de Suelos en húmedo.
- Evacuación de líquidos sobrantes.
- Rejuntado de suelos con cemento.
- Pulido de orillas con radial en seco.
- Enmasillado con resina sintética.
- Cristalizado de pavimentos.
- Manipulación de productos químicos.



Equipo de trabajo

Maquina pulidora y accesorios.
Radial o lijadora de alta velocidad.
Maquina Abrillantadora-cristalizadora.
Equipo de eliminación de residuos, 
herramientas de mano (cuchillas, 
espátulas, planas, etc.)
Mangueras eléctricas (trifásicas, 
monofásicas), mangueras de agua, 
piedras y lijas abrasivas, etc.



Evaluación de Riesgos
- Caídas de personas a distinto y mismo nivel, 

motivado.
- Caída de objetos por manipulación o 

desprendimiento.
- Golpes/Cortes por objetos o herramientas.
- Proyección de partículas.
- Sobreesfuerzos y posición física continuada.
- Exposición a temperaturas ambientales extremas.
- Contactos con sustancias corrosivas, cáusticas, 

contaminantes químicos, sustancias nocivas o 
toxicas.

- Contactos eléctricos directos o indirectos.
- Vibraciones y Ruido.



MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE 
LOS RIESGOS DETECTADOS EN 

LA EVALUACION.
Acciones Generales Propuestas:
- Contratar vigilancia de la salud con una empresa acreditada.

- - Formar a los trabajadores en materia preventiva.
- - Se entregaran de forma inmediata normas de trabajo a los 

trabajadores e información sobre los riesgos específicos de 
su puesto de trabajo.

- - La empresa registrara continuamente los EPI`s entregados 
a los trabajadores, así como los controles periódicos de las 
condiciones de trabajo.

- - La empresa deberá de garantizar la vigilancia de las 
condiciones de seguridad y salud en las obras de 
construcción, teniendo en cuenta lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud de la obra en la que trabaje, en lo 
referente a sus tareas.



Acciones preventivas concretas:

- - No inutilizar las barandillas de seguridad, o redes de seguridad 
para prevenir de caídas a distinto nivel.

- Mantener zonas de paso libres de obstáculos, se utilizara calzado 
de seguridad con puntera de acero y suela antideslizante tipo bota 
de agua.

- Utilización de casco de seguridad en aquellas acciones que sean 
recomendables, además nunca se apilaran objetos o herramientas 
en bordes de forjado, huecos horizontales o cualquier tipo de 
zanjas.

- Se llevaran siempre botas de seguridad con puntera reforzada y 
suela antí-clavos. Se recogerán todas las herramientas usadas en 
obra evitándose tenerlas tiradas por las zonas de paso.



- El personal deberá de estar adiestrado en la manipulación correcta de 
cargas. Se usaran guantes de seguridad adecuados para el manejo de 
lana y herramientas cortantes.

- En los trabajos que entrañe peligro de proyecciones de partículas se 
deberá llevar puestas las gafas de protección antipartículas con protección 
lateral y homologadas con el marcado CE. Así mismo toda maquinaria que 
entrañe peligro de protección de partículas (Radial, Pulidora, Etc.) deberá
de llevar su correspondiente carcasa de seguridad.

- Se utilizaran medios mecánicos para la manipulación de cargas siempre 
cuando sea posible para prevenir sobreesfuerzos.

- Se deberán de llevar todos los equipos de protección individual 
necesarios para evitar contacto con sustancias nocivos ( guantes de goma, 
botas de seguridad, mascarillas, etc.).

- Para evitar problemas dorsolumbares y amortiguar los efectos vibratorios 
se usaran cinturón ancho tipo faja y muñequera.

Se procera a un adecuado mantenimiento de la maquinaria. Se usaran 
elementos de protección auditiva homologada con el marcado CE si fuera 
necesario, y se evaluaran los niveles de ruido en la zona de trabajo.


